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Estacionamiento accesible 

• El estacionamiento descubierto debe disponerse de "módulos de estacionamiento especial" de 6,50 m de 
largo por 3,50 m de ancho,  los que deberán ubicarse lo más cerca posible de los accesos correspondientes uno 
(1) por cada 50 módulos convencionales. 

• En caso de disponerlos de a pares, el ancho total de ambos módulos será de 6,00 m; en el sector central y 
con un ancho de 1,00 m, se señalizará en el solado el corredor común de acceso. 

• La línea natural de libre trayectoria entre cualquier modulo de estacionamiento especial y la salida a la vía 
pública o al medio de circulación vertical, no superara los 30,00 m. 

      


